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RESOLUCION de la Obra Sindical de Formación Pro
fesional por la que se convoca concurso público de 
méritos para la adjudicación de 317 becas destinadas 
a trabajadores españoles que deseen seguir un curso 
de Formación Profesional Acelerada en el Centro nú
mero 5 de La Coruña.

lA Obra Sindical de Formación Profesional,, en nombre del 
Patronato del Fondo Nacional para el Fomento del Principio 
de Igualdad de Oportunidades, por delegación del de Protección 
Escolar, convoca a provisión por concurso público de méritos 
la adjudicación de S*!? becas destinadas a trabajadores sin 
estadios académicos que deseen seguir un curso de Formación 
Profesional Acelerada en lel Centro número 5, sito en la ave
nida del Alcalde Molina (Someso), La Coruña.

La convocatoria se ajustará a las siguientes bases:
1» Becas que se convocan y dotación de las mismas

La presente convocatoria comprende 317 becas para estu
dios de especialización profesional en las siguientes ramas: 
Tomo, Fresa, Ajuste mecánico, EHectromecánica, Mecánica del 
Automóvil, Instaladores Electricistas, Soldadura oxiacetilénica. 
Soldadura eléctrica, Forja, Chapistería, Cerrajería, Fontanería, 
AlbañUería, Encofrador-Ferrallista, Pintura, Carpinteria-Ebanis. 
tería y Motoristas de Barcos pesqueros.

Conforme a lo previsto en el IV Plan de Inversiones, capi
tulo m, articulo tercero, concepto primero, la cuantía de la 
beca que se convoca será de 15.000 pesetas.
2.» Costo de las enseñanzas, aplicación de la beca y becas 

complementarias ^
Calculado el costo de las enseñanzas de la F. P. A. en 

pesetas por alumno-curso, desglosadas en:
a) Enseñanzas propiamente dichas. Conceptos de personal, 

material y gastos generales, 24.229,54 pesetas.
b) Atenciones de índole asistencial. Jornal de estimulo, plus 

detrgas familiares, seguros sociales, equipo de trabajo, almuerzo 
en la cantina del Centro, etc., 15.438,12 pesetas.

Total, 30.667,66 pesetas.
Las 15.000 pesetas del Importe de la beca se aplicarán al 

pago del concepto señalado en el apartado a), en lo que se 
refiere a enseñanza propiamente dicha.

3.^ Condiciones que deben reunir los solicitantes
a) Haber cumplido los dieciocho años antes de la fedia 

en que teng£|n lugar las pruebas de ingreso y no alcanzar los 
cuarenta y uno . dentro del año de la convocatoria.

Los aspirantes que no hayan cumplido el servicio militar 
deberán presentar un certificado de la Caja de Reclutas o 
del Ayuntamiento correspondiente, en el que conste su situación 
militar y la fecha aproxlñiada en que deberán incorporarse 
a cumplir sus deberes militares.

b) Saber leer, escribir y dominar las cuatro reglas elemen
tales de la Aritmética.

c) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico que le impida realizar los trabajos propios de la especia
lidad elegida.
4.» Presentación de instancias y documentos que se deben 

acompañar
La instancia será suscrita por el interesado en modelo oficial, 

que podrá recoger en los locales del Centro número 5 de Fo]> 
mación Profesional Acelerada, sito en la avenida del Alcalde 
Molina (Someso), las Delegaciones Provinciales de Sindicatos o 
en las Delegaciones Sindicales Comarcales, La Coruña. A ella 
se acompañarán:

a) Documento nacional de identidad, que le será exigido 
al realizar todas y cada una de las pruebas.

b) Certificado de trabajo de la última empresa donde haya 
prestado sus servicios o la cartilla profesional.

c) Certificado de buena cotiducta. expedido por la Tenen
cia de Alcaldía o Guardia Civil.

Los aspirantes admitidos pata realizar el curso deberán 
completar la documentación presentando posteriormente la par
tida de nacimiento y el certificado de penales

/ 5.a Régimen de curso
El curso tendrá una duración de seis meses y durante él 

los alumnos seguirán las enseñanzas de la especialidad elegida 
bajo la dirección de un profesorado especialmente capacitado 
para impcútir las enseñanzas en régimen de F. P: A.

a) Los alumno^ becarios percibirán un jornal-indemnización 
de 50 pesetas si fueran casados y de 40 si fueran solteros, 
siendo por cuenta del Centro la comida del mediodía en uno 
y en otro caso.

b) La admisión del aspirante como alumno motivará su 
inscripción en los Seguros Sociales Obligatorios, así homo el 
régimen de Plus de Cargas Familiares, asumiendo el Centro 
las c^ligacioines empresariales que de ello ee derivan.

6.* Criterio de selección
Persiguiendo como c^jeto fimdamental la F. P. A. la trans

formación de obreros sin cuálificación —peonaje— en obreros 
cualificados, las condidones y criterios a seguir para aeleocio- 
nar alumnos becarios serán las siguientes:

a) Obreros en paro y situación económica débil.
b) Padres de familia numerosa.
c) Pruebas pslcotécnicas i>ara determinar grado intelectivo 

y aptitud manual para el ejercicio de la prof€Íión elegida.
d) Prueba elemental de cultura, conforme a los requisitos 

del apartado b) de la base tercera,
e) Conveniencia de readaptación de mano a nuevas téc

nicas o especialidades.
7.» Tribunales o Jurados de ^elección

Para establecer el orden de preferencia en la concesión de 
las becas y valorar los criterios señalados en la base anterior 
actuará im Tribunal, presidido por el Director de la Oficina 
Sindical de F. P. A. o persona en quien delegue ,e integrado 
por un número de Vocales librémente designados por la Jefar 
tura Nacional de la Obra Sindical de Formación ProfesIonaJ, 
entre los que forzosamente estarán representados:

a) El Patronato del Centro número 5 de F. P. A.
b) El personal docente del mismo.
c) El Patronato de Protección Escolar.
d) El Patronato de Protección al Trabajo.

8.* Plazos de relación de admitidos
El plazo de admisión de insl^ancias acabará el día 31 de 

diciembre de 1964.
La lista general de admitidos a examen se publicará en 

el tablón de anuncios el día 10 de enero d^ 1965, y en ella 
cada aspl'rante llevará un número de orden que servirá para 
citaciones posteriores.'

La relación de admitidos definitivamente para realizar el 
curso se publicará en el tablón de anuncios del Centro el día 
13 de febrero de 1065, asi como el día y hora en que de^rAn 
hacer su presentación para reconocimiento médico previo, co
menzando el curso el 22 de marzo del m4mo año. •

El hecho de no presentarse puntualmente a cualquiera de 
estas citaciones implica la pérdida de todos los dere^os.

La falsedad u omisión maliciosa de datos dará lugar a. 
la eliminación automática del interesado.

No podrá ingresar ningún aspirante que haya efectuado ya 
otro curso en cualquier Centro de F. P. A

9.» Disciplina del Centro
El ser alumno becario del Oentro de F. P. A. supone, por 

parte del Interesado, la total aceptación y cumplimiento de las 
normas que rigen la vida interior del Centro, asi como su disci
plina en lo que se refiere a asistencia y comportamiento.

La e3q>ulsión por faltas graves de disciplina o el volimtario 
abandono del becario llevará consigo la pérdida total de los 
derechos que como becario le correspondieran por todo el tiem
po que reste de duración del curso.

Si por cualquier circunstancia el alumno causa baja antes 
de los quince de comenzado, no tendrá derecho a indemnización 
alguna.

Madrid, 9 de diciembre de 1964.—El Jefe nacional, Antonio 
Aparlsl.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 

por la que se determina la potencia de inecripdfyn de 
los. tractores marca eOcrim», modelo OG.

Solicitada' por «Enrocar, S. A.», la comprobación genérica 
de la potencia de los tractores que se citan, y practicada la 
misma mediante su ensayo reducido en la estación de mecái- 
nica agrícola dependiente del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas, esta Dirección General, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero 
de 1964, hace públca su Resolución le esta misma fecha, por 
la que:

1. Las Jefaturas Agronópiicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca «Ocrlms, modelo OQ, 
cuyos datos comprobados de potencia y consumo figuran enyel 
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 9 (nueve) CV.

Madrid, 21 de diciembre de 1064.—El Director general, An
tonio Moscosoit
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ANEXO QUE SE CITA

Tractor comprobado:/

Abarca ••• ••• »•« ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• •• ccOcrlmji. ^
Modelo..................................................................... i.................. C>a
Tipo ................................................................................ .. .. Ruedas.
Número de bastidor o chasis ............. . ............................. 0955.
Fabricante...... . ... ..................................................................... Ocrim, S. P. A. Cremona (Italia).

\

Motor: Denominación..................... .......................................... Lombardinl, modelo LDA 90.
Número ... l.......................... ........................................................ 235756.
Combustible empleado ............................................ ................... Qas-oll. Densidad. 0,840. Número de octano, 50.

Potencia
del tractor a la 
toma de fuerza

(CV)

VELOCIDAD

(r. p. m.)

Motor
Toma

de
fuerza

Consumo
especifico

(gr/CV-hora)

CONDICIONES ATMOSFERICAS

Temperatura
(•O)

Presión 
(xnm. Hg)

L Snaavo de comprobación dé potencia

Prueba de potencia sostenida a 730 r. p. m. de la toma de fuerza
 * ■ 1

^ Datos observados........ .................. 8.6 3000 730 270 18 706

Datos referidos a condiciones at
mosféricas normales ...................

'■ / • .
9.3 3000 730

í
U.S 760

II. Ensayos complementarios

a) Prueba a la velocidad del motor—2.570 r. p. m.—designada como nominal 
por el fabricante para trabajos a la polea

Datos observados............. ............. 8.3 2570 625 243 1 18 708

Datos referidos a condiciones at
mosféricas normales .................. 8.9 2570 625 15.5 76Q

b) Prueba a la velocidad del motor—2,219 r. p. m.—correspondiente a 540 r, p, m.
, de la toma de fuerza

Datos observados............................. 8.1 2219 540 241 1 709
/

Datos referidos a condiciones atr 
mosféricas normales ................... 8.6 2219 540 - 15.5 700 \

ni. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad del motor—3.000 r. p. m.—, designada como nominal por el fabri
cante para trabajos a la toma de fuerza y a la barra. El tractor carece de toma de fuerza normalizada: Para accionar las 
máquinas usuales—de 540 r. p. m.—se precisa un acoplamiento espe;:ial, y a dichas revoluciones de la toma de fuerza 
sólo podrá trananltir la potenciá indicada en el ensayo II b).


